
Pre visualización de formato integrado 

Institución o 
dependencia INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 

Fecha última 
actualización 2016-11-08 Estado Inscrito 

Tipo formato 
integrado  

Único 
 

Número 7762 

 
Descripción 

Nombre propuesto 

en el inventario 

Reconocer personerías jurídicas, reformas estatutarias  

para pertenecer al Sistema Nacional de Bienestar Familiar 

(SNBF) 

Nombre 
Reconocer personerías jurídicas, reformas estatutarias  

para pertenecer al Sistema Nacional de Bienestar Familiar 

(SNBF) 

Nombre estandarizado 
Reconocimiento de personerías jurídicas, aprobación de 

reformas estatutarias y efectuar el reconocimiento para 

pertenecer al Sistema Nacional de Bienestar Familiar (SNBF) 
 

También se conoce como 
Personerías Jurídicas/Reformas estatutarias/Reconocimiento 

SNBF 

Propósito de cara al 
usuario 

Obtener el reconocimiento de personerías jurídicas a las 

entidades sin ánimo de lucro y las instituciones del sistema que 

prestan servicios de protección a los niños, niñas, adolescentes 

jóvenes y sus familias y a las que desarrollen el programa de 

adopciones. 

¿Se puede realizar por 
medios electrónicos? Parcialmente 

URL de acceso al trámite 
en línea https://oac.icbf.gov.co/DefaultF.aspx  

URL donde se encuentra 
el manual de usuario 

https://www.icbf.gov.co/sites/default/files/icbf-oac-req-
manualusuarioweb-v2_0_ssii.pdf 

Anotaciones básicas  

 

Información del resultado final 

Nombre del resultado 

Resolución de reconocimiento de personería jurídica o 

aprobación de reforma de estatutos y/o reconocimiento para 

pertenecer al Sistema Nacional de Bienestar Familiar 

(SNBF) 

https://oac.icbf.gov.co/DefaultF.aspx
https://www.icbf.gov.co/sites/default/files/icbf-oac-req-manualusuarioweb-v2_0_ssii.pdf
https://www.icbf.gov.co/sites/default/files/icbf-oac-req-manualusuarioweb-v2_0_ssii.pdf


Tiempo de obtención 
 

2 
 

meses en promedio 
  

¿Tiene observaciones y 
excepciones al tiempo de 

obtención? 

El tiempo promedio del trámite es de 2 meses, el cual depende 

de la capacidad y oportunidad del solicitante para dar respuesta 

y cumplimiento a los requisitos del ICBF 

Medio por donde se 
obtiene el resultado 

Presencial 
 

Página web 
 

Link 

 

 
Fundamento legal 

 

 

Tipo de norma Número Año Títulos, capítulos o artículos Elementos del Trámite Soporte 

Decreto 2420 2015 Libro 1, Parte 1, Título 2.   
 

Decreto 2649 1993 Todos   
 

Decreto 1084 2015 Artículos 2.4.3.4.2, 2.4.1.6.   
 

Ley 1437 2011 Artículos 17, 18, 74-80, 93-97.   
 

Decreto 987 2012 Artículo 5, Numeral 12-   
 

Decreto Ley 019 2012 Artículo 35   
 

Ley 7 1979 Artículo 21, Numeral 6.   
 

Ley 1098 2006 Artículos 16, 60, 62   
 

Resolución 3899 2010 Artículos 1 al 11   
 

 

 

 

Información de ejecución 

Puntos de atención 
Cualquier punto de atención de la institución (Sede de la 

Dirección General y Direcciones Regionales).  
Ver puntos de atención 

Fecha de ejecución  Cualquier fecha 
 

 

Registro dirigido a 

 

Organizaciones 

Entidades que incluyen en su objeto el desarrollo de 

programas y proyectos de protección 

integral para niños, niñas, adolescentes, jóvenes y sus 

familias. 
 

 

Situaciones de vida Ninguno 

 

Clasificación temática 

Familia  

 

https://oac.icbf.gov.co/
http://tramites1.suit.gov.co/registro-web/faces/home_detalle.jsf?_adf.ctrl-state=hurwuosz8_3
http://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/decreto_2420_2015.htm
http://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/decreto_2649_1993.htm
http://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/decreto_1084_2015.htm
http://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_1437_2011.htm#18
http://tramites1.suit.gov.co/registro-web/suit_descargar_archivo?A=22292
http://tramites1.suit.gov.co/registro-web/suit_descargar_archivo?A=22291
http://tramites1.suit.gov.co/registro-web/suit_descargar_archivo?A=8462
http://tramites1.suit.gov.co/registro-web/suit_descargar_archivo?A=8459
http://tramites1.suit.gov.co/registro-web/suit_descargar_archivo?A=8460


Qué se necesita 

 

1 
 

 
Consultar la dirección de la sede Regional del ICBF en la cual deberá realizar el 

trámite, esto de acuerdo con la ciudad de domicilio principal de la persona jurídica 

que hace la solicitud. 
 

 

   
 

Canal de atención 
 

  

Medio Detalle 

Telefónico Línea gratuita 018000918080, Horario de atención: 24 horas 

Web www.icbf.gov.co  

 

Aplica para: Organizaciones 

      

 

 

2 
 

 Consultar el manual y los videos tutoriales del aplicativo Oficina de Aseguramiento 

de Calidad (OAC ONLINE) encontrado en la página Web del ICBF. 
 

 

  

 
 

Canal de atención 

  Página Web ICBF 

   
 

  

Medio Detalle 

 Web 
www.icbf.gov..co 
https://www.icbf.gov.co/servicios/tramites-servicios 

 

Aplica para: Organizaciones 

      

 

 

3 
 

 

Alistar los siguientes documentos: 

Nota: Si su solicitud se presenta de forma  presencial, debe alistar los documentos de 

acuerdo con las especificaciones requeridas en la lista de documentos.  

Si su solicitud es virtual, alistar los mismos documentos que debe adjuntar en 

formato PDF,WORD o ,EXCEL.   

 

   
 

Documento 
 

  

SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍA JURÍDICA. 

(REQUISITO LEGAL): 

Documento legible 

Anotaciones adicionales: oficio dirigido al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

de la Sede de la Dirección General o Sede de la Regional (según corresponda) en el cual 

solicite el reconocimiento de la personería jurídica. 

 

Aplica para: Organizaciones 

      

 

 

   
 

Documento 
 

  

CONSTITUCIÓN DE LA PERSONERÍA JURÍDICA Y ESTATUTOS 

VIGENTES. (REQUISITO LEGAL): 

http://www.icbf.gov.co/portal/page/portal/PortalICBF/EiInstituto/Direccionamiento
http://www.icbf.gov.co/portal/page/portal/PortalICBF/LeyTransparencia/Normativa/NormativaSUIT/manuales-OAC
https://www.icbf.gov.co/servicios/tramites-servicios


 

Documentos legibles 

 

Anotaciones adicionales: documento donde se indica la constitución de la personería 

jurídica y los estatutos vigentes según el artículo 7 de la resolución 3435 del 20 de abril 

de 2016.  

 

Aplica para: Organizaciones 
      

 

 

   
 

Documento 
 

  

REPRESENTANTE LEGAL Y JUNTA DIRECTIVA. (REQUISITO LEGAL):  

Documentos legibles 

Anotaciones adicionales: documento de elección o nombramiento del cargo de 

representante legal y de los miembros de la junta directiva o quienes hagan sus veces; así 

mismo, documentos en los que  se refleje la aceptación a los cargos y  las copias legibles 

de sus documentos de identificación. 

Aplica para: Organizaciones 

 

   
 

Documento 
 

  

BIENES Y PATRIMONIOS. (REQUISITO LEGAL): 

Documentos legibles 

Anotaciones adicionales: documento que soporte que la persona jurídica cuenta con 

bienes y patrimonio suficientes para el cumplimiento del objeto de acuerdo con lo 

señalado en las normas vigentes. 

Aplica para: Organizaciones 

   
 

Documento 
 

  

BIENES Y PATRIMONIOS FUNDACIONES. (REQUISITO LEGAL):  

Documentos legibles 

Anotaciones adicionales: documento de los bienes afectados y su cuantía debidamente 

certificados por el revisor fiscal y registrados en los estados contables de la entidad 

solicitante. 

Aplica para: Organizaciones 

   
 

Documento 
 

  



PAGAR EL IMPUESTO DE TIMBRE: 

Documento legible 

Anotaciones adicionales: se debe adjuntar copia del pago realizado, en caso de no estar 

obligado, la entidad debe enviar certificado suscrito por el contador público de la entidad 

informando la exención. 

Aplica para: Organizaciones 

 

      

 

 

4 
 

 

Radicar en la Sede de la Dirección General o en cualquiera de las Direcciones 

Regionales en el país (según corresponda),  la documentación requerida, esto en caso 

de hacer el trámite de forma presencial; si desea hacer el trámite de forma virtual,  

consulte el manual y los vídeos tutoriales del aplicativo OAC ONLINE encontrados 

en la página Web del ICBF www.icbf.gov.co. 
 

 

   
 

Canal de atención 
 

  

Medio Detalle 

Web 

OAC ONLINE 
https://oac.icbf.gov.co/DefaultF.aspx 
https://www.icbf.gov.co/sites/default/files/icbf-oac-req-
manualusuarioweb-v2_0_ssii.pdf  

Presencial Presencial en los puntos de atención indicados por la institución  

 

Aplica para: Organizaciones 

      

 

 

5 
 

 

Notificarse del acto administrativo: si su solicitud de trámite fue adelantada en la 

Sede de la Dirección General, debe notificarse con la Oficina Asesora Jurídica; si fue 

tramitada en una Sede de Dirección Regional, debe notificarse con el Grupo 

Jurídico. 
 

 

   
 

Canal de atención 
 

  

Medio Detalle 

Presencial Presencial en los puntos de atención indicados por la institución  

 

Aplica para: Organizaciones 

      

 

 

6 
 

 Consultar la publicación de las resoluciones en el Diario Oficial. 
 

 

   
 

Verificación institución 
 

  

Teniendo en cuenta la publicación de la Personería Jurídica de acuerdo con la 

normatividad vigente. 

 

Aplica para: Organizaciones 

https://oac.icbf.gov.co/
https://oac.icbf.gov.co/DefaultF.aspx
https://www.icbf.gov.co/sites/default/files/icbf-oac-req-manualusuarioweb-v2_0_ssii.pdf
https://www.icbf.gov.co/sites/default/files/icbf-oac-req-manualusuarioweb-v2_0_ssii.pdf
http://tramites1.suit.gov.co/registro-web/faces/publico/ver_ptos_atencion.jsf?T=R&N=1004575
http://tramites1.suit.gov.co/registro-web/faces/publico/ver_ptos_atencion.jsf?T=R&N=1004576


Nota: para cumplir con esta acción no debe adjuntar ningún soporte. La institución 

verificará que usted cumpla con lo que se solicita 

 

 

 

 

      

 

 

  
 

Resolución por medio de la cual se reconoce personería jurídica y reformas estatutarias  

para pertenecer al Sistema Nacional de Bienestar Familiar (SNBF) 

 

Medio a través del que se obtiene el resultado: Presencial, Página web ICBF 

 

Medio para seguimiento del usuario 

 

 

- Seleccione el(los) canal(es) 

 

 

Medio Detalle 

Web OAC ONLINE 

Presencial 
Presencial en los puntos de atención indicados por la institución 
Ver puntos de atención 

 

 

 

 

https://oac.icbf.gov.co/
http://tramites1.suit.gov.co/registro-web/faces/publico/ver_ptos_atencion.jsf?T=S&N=58934

